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D IR EC C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Callo dol C arm on, núm. 29 , principal. 

Toléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : 
Ministerio de la G obernación, planta b^ja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

ñünlsterio de Gracia y Justicia:
Eeales órdenes nombrando para los Begis- 

tros de la Propiedad que se indican^ á 
los señares que se mencionan,

Ministerio de la Guerrai
Eeal orrien concediendo á los Jefes y  0/?- 

cm?f V (ne figuran en la relación que se 
puhl ( a his recompensas que en la misma 
stindiutñ,
BiiirTrrii á i lasirnceiéa FúMiea |  BeUts I r t i f i ;

Beal orden disponiendo se entiendan apla^ 
eadoé hasta el presente mes, á los efectos 
de su comiemoy las pensiones que por 
Real nrden de 15 de Diciembre último les 
fmrun concedidas d los señores que se 
indüun.

Otra disponiendo que d las convocvlorias 
(íe co:> cursOy de asceeso y traslado y corres- 
pond.^ntss al mes de Noviembre de 1910y 
se agreguen las Escuelas que se mtlícan 
y se Introduzcan algunas modificaciones 
qm hi^n sido Interesadas por las Juntas 
provinciales de Instrucción Públioa.

Mlnl )ierio de Fomento:
Bial orden aprobando el contador de ener

gía eléctrica para corrimte coniinua, 
sistema H, G.

Adaiíiiistraclén Central:
H a c ie n d a .— Dirección General d e la Deu

da y Clases Pasivas.—JSestíííado de la 
subasta para la adquisición de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior. 

Go b er n a c ió n . —Dirección General de 
Administración,—Ciíawdo á los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de la Obra pía de D, Pedro Gallego y 
DP Catalina Clemente, instituida en Vi- 
llalón (ValladoUd).

I nstrucción  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras impresas 
en castellano en el extranjerOy que desea 
introducir en España D, Rafael Moray- 
ta y Serrano,

Desestimando la instancia de D, Ramón 
Farréf Maestro de primera enseñanza 
elemental, solicitando dispensa de defec
to tísico para ejercer el Magisterio, 

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas. — Carreteras. — Disponiendo 
que el áia 18 del actual se verifiquen las 
subastas para la reparación y fotmrva- 
ción de carreteras que estaban 
para el dia 11, y que fueron -u p&íidt:iv.s 
por los motivos que se -indico n. 

Ferrocarriles.—Aprobando la t> amf&ren^ 
da  hecha por la sociedad Electro:' Aoiz d 
favor de la sociedad El IraH de ?o>‘ (tere- 
chos y obílgaciomsy como tcímsío-naria 
qúe era del ferrocarril de Pímiplona á 
Sangüesa,

Anunciando haber sido solicitado la 
sociedad anónima Banco de Qmlida la

concesión de autorización para construir 
un tranvía eléctrico entre el barrio San 
José y el centro ue la ciudad de Las Pal- 
maSy de Gran Canária,

Idem id, id, por D. Domingo Arcaram y 
Arnó la concesión de autorización para 
construir un ferrocarrií secundario., con 
garantía de interés por el Estado, de Ali
cante á Alcoy,

Aguas.—Concediendo á D, Teófilo Renard 
y Seguier dos aprovechamientos de aguas 
del rio Garonay en la provincia de Lé- 
rida, para la xoroducción de fuersa mo
triz, transformable en energía eléctrica, 
con destino á iodos los usos industrialeSy 
mecánicos y eUctroquimicos,

A n e x o  1.®—O b s e r v a t o r io d e  M a d rid .—  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v i n 
c ia l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  DEL Banco de Es- 
p a n a .—S a n t o i ía l .— E s p e c t á c u l o s .

A n exo  2.°—E d ictos.— Cu ad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

Ma r in a .— osíronómicos que de» 
hm imertarsfí en los calendarios (h Ga
liana y Astmins,

Püí̂ ’LieA.—Dirección Gene
ral do crirntHa enseñanza,—Continna- 

Escaiafón parcial correspon- 
n la takgorm stxta elemental 

de cm el haber anual de 825
pysplnSf

ÁHLxo 3.®— T r ibu n a l  S u pr em o , — S a la
Lo i A íiu—Fliego 29,

PARTEOnCIAL
MHCU DEL COm DE raiSTEM

B. M. el R e v  Don Alfonso XIII (q. D. g.>, 
B, M, la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneñcio disfrutan las demás 
pocaonas de la Augusta Real Familia.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del 
día 17 del actual, para la recepción gene
ral que ha de verificarse con motivo de 
BU cumpleaños, y la de las tres y tres 
cuartos para la recepción de señoras.

SIISSTEEIO P E R IC IA  Y JITICIA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 do la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la P ro p ied a d  do Cañete, de cuarta  
clase, á D. José Sabando Martínez de So jo, 
que sirve el do Bande, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes después de la 
provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su- 
jedón á lo dispuesto en la regla 3.®

I del artículo 303 de ia ley Hipotecaria, 
I ha tenido á bien nombrar para el Ilo- 

gistro do ia Propiedad da Torrecilla de 
Cameros, do cuarta clase, á I). Rafael de 
Echevarría 6 Higueras, que es electo dol 
de Granadilla, y resulta el más antiguo 
de los solicitaníes después de la provi
sión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911,

BARROSO. 
Señor Director general de los Regís* 

tros y del Notariado,

limo. Sr :̂ S. M, ©1 R ey  (q. D. g,), con 
sujeción á  lo dispuesto en la regia 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ©1 Registro 
de la Propiedad de Estepona, de cuarta 
clase, á  D. Diego María Lasala y Merlo,
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ique sirve el de Villar de! Arzobispo, y 
resulta el más antiguo de los solicitaníes 
después de la pj ovisión de otro Registro, 

De Real orden lo digo á V. L para su 
oonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Nótariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Jarandilla, de cuarta 
clase, á D. Antonio Barandiarán y Belda- 
rrain, que sirve el de Grandes de Saliiue, 
y resulta el más antiguo de los solicitan
tes, después de la provisión de otros Re
gistros*

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conofdmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el RetJ (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.*

del eptículo 303 de In ley Hipotecaria, ha
tenido á bien nombrar para el Registre 
do la Propiodacl de EscHlona, de cuartíi 
clase, á D. Girino Llera Télloz, que es 
electo d̂  1 de Nájera, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), co& 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 1.®, del artículo 303 de la ley Hipo- 
tecai ia, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Atienza, de 
tercera clase, á D. José Estévez Carrera, 
que sirve el de Sacedón y resulta con de
recho preferente entre los demás solici
tantes, después de la provisión de otro 
Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

Belación qm m cita.

H e n s T i s s i  t e  u  « m i

EEAl OEDEN 
^ ‘Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
de recompensas formulada por el Estado 
Mayor Central del Ejército, á favor de loa 
Jefes y Ofl iales que más se han distin
guido en los extraordinarios servicios 
prestados en el mismo, con motivo de la 
campaña de MeÜ la,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in
forme emitido esta Inspección Gene
ral, que á contiriuación se inserta, y por 
resolución de 38 del corriente mes, ha 
tenido á bien conceder á los Jefes y Ofi
ciales que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con el Teniente 
Coronel de Estado Mayor D. Enrique 
Toral y Sagristá, y termina con el Médico 
primero de Sanidad Militar D. Agustín 
Vam-Baumberghen y Bardají, las re 
compensas que en la misma se indican, 
como comprendidos en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1911.

LUQüEL
Señor Inspector general de los Estableci- 

tos de Instrucción é Industria Militar.

ARMAS 6 CUERPOS EM PLEOS n o m b r e s

Estado Mayor...............

Idem. ..............................

Teniente Coronel*:..

Otro................ ..........
Comisario guerra 1.*
Coronel......................
Teniente Coronel.... 
Otro...........................

D. Enrique Toral Sagristá..................

• Manuel Tourné Esbry....................
Administración Militar.
Caballería......................
lugenieroi.....................
ArtílL-ría.......................

• David Martín Ramos......................
• Juan Valdés Rubio..........................
• Manuel Acebal del Cueto......... .
• León Martín Peinador.. ............. ..

Infantería...................... Comandante............. • Enrique Ruiz Fornells.......... ►
Ingenieros. .................
Sanidad Militar*.........

Capitán.....................
Módico 1.®.................

» Carlos Requena Martínez...............
• Agufítín Vam - Baumberghen Bar* 

diájí.. . ,  ............... .......................

r eco m pen sas  que  se  l e s  c o n ced en

Cruz do 2.* clase d«d Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al injriediato.

Cruz de 2.® c*ase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

Mención honorífica.

Madrid, 80 do Abril de 1911,=Luque,

Infirme qm se cita*
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instruecióti é Indut-tria Miiifar.»

«Exí mo. Sr,: Da Real orden fecha 26 de 
Diciembre último, se remitió á informe 
de esta Inspección General una propues
ta de recompensa formulada por el Esta
do Mayor Central, á favor del personal 
destinado en el mismo, por servicios ex
traordinarios prestados con motivo de ia 
campaña de MeliUa de 1909.

»En la referida propuesta se principia 
por hac* r  conttar qn>e todo el personal 
que entooces pertenecía á aquel Centro, 
demostró el mayor celo é interés en el 
desempeño de su comejádo; distinguién 
dose en primer lugar él Teniente Coro  ̂
nel de Estado Mayor D. Enrique Toral y 
Sagridtá, «que demostró su inteligencia i

»y especiales aptitudes en la precisión y 
•exactitud con que interpretó y desarro- 
»líó las órdenes para el movimiento de 
•tropas en ios períodos de envío y regre- 
•so de lias fuerzas expedicionarias^ sin 
^entorpecimientos ni demoras, no obs- 
•tante los múltipl s y complejos elemen- 
»tos que exigió su preparación».

»El Ten ico te Coronel de Estado Mayor 
D. Manuel Tourné y Esbry, y Comisario 
de Guerra de primera D. David Martín 
Ramos, que pusieron de manifiesto «sus 
•relevantes cualidades de inteligencia y 
^actividad en el importantísimo servicio 
•de abastecimiento de material, arma- 
•mento y municiones y en el de los afe-̂ í- 
»to8 al Cuerpo de Administración Mi- 
»litar>.

»tíon atdmismo, Jíñaie el Jefe del Esta
ndo Mayo r Central, merecedores de re- 
^QQmpep.gti pof babor demostrado ospe-

•dales aptitudes y laboriosidad excesiva, 
•acudiendo en horas extraordinarias para 
•ejecutar sin demora el trabajo excesivo 
•que motivaron aquellas circunstancias, 
•el Coronel de Caballería D. Juan Valdés 
•y Rubio, el Teniente Coronel de Inge- 
•nieros D. Manuel Acebal y del Cueto, el 
•de igual empleo de Artillería D. León 
•Martín Peinador, el Capitán de Ingenio- 
•ros D. Carlos Requena Martínez, el de 
•Infantería D. Enrique Ruiz Fornells y el 
•Mé iico primero de Sanidad Militar, don 
•Agustín Vam-Bíiiimberghen y Bardají».

•En el expediente que ha originado 
esta propuesta aparece, respecto á cada 
uno de ios que en ella figuran, además de 
lo ya expuesto:

•Que el Teniente Coronel Toral füé 
destinado al Estado Majror Central en 
Agosto de 1905, d̂  sde cuya fecha yiene 
prestando sus servicios en la prim era
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Sección, primer Negociado (operaciones 
y planes de campaña), que «d'sde Abril 
»do 1908 ha estado casi siempre solo eu el 
¡^Negociado, hasta que el excesivo trabajo 
•ocasionado por la campaña de Molida, y 
•ya bien avanzada ésta, fué causa de que 
»ee le destinase un auxiliar*.

•Que, además del trabajo corriente de 
aquél, ha tenido á su cargo la concentra
ción, marcha y regreso de Moiilla de to
das las fuerzas que fueron á la campaña; 
el informe de las propuestas de recom
pensas y el diario de operaciones», «requi- 
•riendo tales trabajos una labor casi 
•constante en los meses de Julio, Agosto, 
•Septiembre, Octubre y Noviembre de 
•1909», y que ha tenido también á su car
go el Negociado «trabajos de índole re- 
•servadd, relacionados con la política in- 
•ternacional de España, en todos cuyos 
•cometidos reveló mucha discreción, ha- 
•bilidad y gran espíritu crítico, conflr 
•mando así cumplidamente el concepto 
•halagüeño que mereció siempre de sus 
•Jefes, tanto en los servicios de paz, coino 
•en su distinguida historia militar, según 
•consigna su hoja de servicios».

•Todo cuanto queda dicho está confir
mado y robustecido con la opinión del 
General Ríos, Capitán General déla  pri
mera Región, quien, en escrito de 24 
de Febrero próximo pasado, manifiesta á V. E. que en el tiempo que desempeñó 
la Jefatura del Estado Mayor Central 
hubo en dicho Centro un gran exceso de 
trabajo, motivado por las operaciones 
militares de Malilla; y que, con objeto de 
premiar á los Jefes y Oficiales que con 
BUS desvelos y laboriosidad habían con^ 
tribuido al completo éxito que se obtuvo 
en la movilización de todoí» los elerlen
tos necesarios, se proponía ir formando 
lucesivamente propuestas de recompen-
IBS.

•Que habiendo cesado en su destino 
en 14 de Enero de 1910, sin haber hecho 
más que dos, que fueron favorablemente 
acogidas, quedaron sin obtener premio 
algunos Jefes y Ofloiales inerec^doreH de 
el; y que como entre éstos figuraba el 
Teniente Coronel de Estado Mayor don 
Enrique Toral, del que tiene noticias va 
incluido en una propuesta de recompen
sa, pone en su conocimiento, por consi
derarlo un deber de justicia, los servicios 
que prestó á sus órdenes haĵ ita la fecha 
citada, y enumera los que ya quedan d i
chos, rogando se fije la atención en ellos, 
pues los considera muy valiosos.

•El Coronel de Caballería, Valdés, y 
el Comandante de Infantería Ruiz For- 
nells, han demostrado mucho celo é in
teligencia en cuantos servicios han te
nido á su cargo en todo el tiempo que 
llevan destinados en el Estado Mayor 
Central, principalmente en L s relacio
nados con las armas á que pertenecen.

•Entre el personal de la tercera Sec
ción, que ha temido ocasión de realizar 
trabajos verdaderamente extraordina
rio* con motivo del envío de material, 
armamento y míiniciones á Melilla, y de 
las disposiciones para que se construyese 
cuanto pudiese hacer falta, figuran los 
Tenientes Coroneles Tourné y Martín 
Peinador, y Médiro primero Vam-Baum- 
berghen, respecto al primero de los cua
les se hace saber que, además de los ser
vicios prestados en esa ocasión, hay que 
tener presente su gestión desde la crea
ción del Estado Mayor Central, debido á 
la cual se viene consiguiendo que los 
Cuerpos de Infantería y Caballería vayan 
proveyéndose del material de que antes 
carecían.

»Que no ha podido ser más brillante el 
resultado conseguido por el Comisario de

primera Martín Ramos, durante la cam
paña, á cu y o  cargo  m u y  esp a c ia l m o n te  ha 
e sta d o  cu a n to  al raŝ  ter ia i d e  A d m in is tra 
ción Militar se refiere.

•Respecto al Teniente Coronal Acebal, 
se dice que «en 1 >s cinco años que próxi 
•mámente lleva en el Estado Mayor Gen 
•tral, ha confirmado una vez más, y de un 
•modo especia!, las dotes de inteligencia, 
•ilustración y laboriosidad que posee» en 
el despacho de los múltiples y variados 
asuntos que bene á su cargo el Negocia
do en que presta sus servicios, donde el 
aumento de trabajo que originó la cam
paña de Melilla, no ocasionó ningún re 
traso en la resolución de aquéllos, y que 
para conseguirlo ha tenido que acudir al 
despacho en horas extraordinarias.

•Del examen de las hojas de servicios, 
resulta: que el Coronel Valdés cuenta 
cuarenta años de efectivos servicios con 
muy buena conceptuación, y posv̂ e una 
Cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, una de primera cláse de la 
misma Orden con distintivo rojo, ti es de 
segunda con distintivo blanco, una de 
ellas pen-ionada; las medallas de Bilbao, 
Alfonso XIII y conmemorativa de los 
Sitios de Zaragoza, la Encomienda de la 
Corona de Italia y dos menciones hono
ríficas.

•El Teniente Coronel Tourné llev a  
treinta y cinco años de efecti vos servidos; 
está muy bien conceptuado, y se encuen
tra en posesión de cuatro Cruces del Mé
rito Militar con distintivo blanco, una de 
plata, otra de primera clase y dos de se
gunda, estas últimas pensionadas, cuatro 
de segunda clase de la misma Orden con 
distintivo rojo, tres de ellas pensionadas; 
una de segunda clase de M¿írfa Cristina; 
una de la misma clase del Mérito Naval, 
con destintivo rojo; Cruz y placa de San 
Hermenegildo; Cruz dü Carlos III  y En
comienda de Isabel la Católica, y las me
dallas de Cuba, Alfonso XIII y conme
morativa de los Sitios de Zaragoza.

•El Teniente Coronel Martín Peinador, 
cuenta treinta y seis años de servicios, 
con muy buena conceptuación y posee 
seis Cruces de primera cíase del Mérito 
Militar, cuatro con distintivo blanco y dos 
con rojo, una de cada clase pensionada; 
una de María Cristina de primera, dos de 
segunda del Mérito Militar con distintivo 
blanco, ambas pensionadas; una de igual 
clase y distintivo del Mérito Naval, Cruz 
y Placa de San Hermenegildo; las meda
llas de Alfonso XII, Cuba y AifousaXIII, 
una mención honorífica, y es, además, 
Comenda Jor Ordinario de la Orden de 
Alfonso XII.

•El Teniente Coronel Acebal, lleva 
treinta y cuatro años de servicios, está 
muy bien conceptuado y posee iíi Cruz y 
placa de San Hermenegildo y la medalla 
de los Sitios de Zaragoza.

•El Teniente Coronel Toral, está bien 
conceptuado, lleva veintiüueve años de 
efectivos servicios y se encuentra en po
sesión de las siguientes condecoracion es: 
dorf Cruces de primera clase del Mérito 
Militar, una con distintivo blanco y la 
otra con el rojo; dos de segunda déla  
misma Orden con distintivo rojo, una de 
ellas pensionada; dos de María Cristina 
de segunda clase; las Cruces de San Her
menegildo y Carlos líl;  Cruz y encomien
da do Isabel la Católic a y las medallas 
de Mindanao, Filipinas, Voluntarios y 
Mérito Civil de las mismas; Conmemora
tiva de los Sitios de Zaragoza y de plata 
del Mérito, de Chile.

•El Comisario de primera Martín Ra
mos, está muy bien conceptuado, cuenta 
treinta y siete años de servicios y posee 
una Cruz de primera clase del Mérito Mi

litar con distintivo rojo y Tas
de Cub^, Sitios de Zaragoza y ParmtQ
Sampayo,

»Ei Gomandants Ruiz Fornells íis'̂ E©
muy hiierm conceptuación, lleva vebiti- 
séis anos de servicios y  ŝ  ̂encuentra en. 
posesión de cuatro Cruces de primera 
clase del Mérito Militar con distmtivo 
blanco, dos de ellas pensionadas, una 
hasta su ascéuso á General ó rotiro; de 
las Cruces de Carlos III é lisabf 1 la Cató
lica y de las medallas de Líi Rogeysci.i, 
Alfonso XIII, Sitios de Zaragoza, de Ma- 
liday  de la Academia Francesa; también 

concedidas dos menciones honorí
ficas.

 ̂»Ei Capitán Requena cuenta con dieci
siete años de servicios con buena con- 
ceptuación y posee tres Cruces de prime
ra clase del Mérito Militar coa distintivo 
blanco.

•El Médico primero Van-Baumberghen 
lleva doce años de servicios y tiaao dos 
Cruces de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, la de la Or Jen 
civil de Alfonso XII, las raedal as do Al
fonso XIII, Cruz Roja Esp uloUi, P i nite 
Sampayo y Sitio de Gerona, f  a lemás m  
le concedió una mención hoooríílca por 
una Memoria que presentó en el certa
men internacional de la Cni^ Hoja orga
nizado en Zaragoza el año 1908.

•La naturaleza de los servicios, de qoa 
se trata, la rapidez con que hubieron da 
ser ejecutados y el modo tan satisfacto
rio como se han realizado, según confir
ma y aprecia el Jefe del E tado Mayor 
Central, á cuyas inmediatas órdenes se 
han llevado á cabo, son motivos más que 
suficientes para justificar esta propuesta 
y considerar dignos de recompensa á los 
que en ella figuran,

»Sin embargo, no todos los incluidos 
han tenido ocasión de prestar servicios 
igualmente meritorios, como indica di
cho General en el oficio que encabeza 
este expediente y se desprende de! resto 
del mismo, por lo cual la Junta de esta 
Inspección General, de acuerdo con la 
gradación que de aquéllos establece el 
General citado, opina, por unanimidad, 
que procede conceder al Teniente Coro
nel Toral la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar,con distintivo bianco, p3rí- 
sionada con ai 10 por 100 d d sueldo de 
su actual empleo hasta su asc^ns ’ ai in
mediato, y al da igual empleo y G.v^rp’:i 
Torné y Cora,isario de primer?». 
igual Cruz, con el mismo disdntivo, si o 
pensión, con arvvgl) á lo dispuesío > el 
caso 1.® del artícuJo 19 lelvigeací T  ̂ -
mentó de Recí)m|jens.Bsen tiempo m ,
y á los demás Jefes y Oficiales que 
ran m  la propuewSia, mt nció s heno ‘o « , 
por estimar emprendidos sus 
en el 16 del Re /Ga nento citad

•V. E., no í‘b' tarte, resolverá lo qim en- 
time más aconta i o.

•Madrid, 19 do Abiii de Co
ronel de E. M., Secretario, Johió C'tíntííño. 
Rubricado.—V.  ̂ B.®, Zappino.—liubri- 
cado.»

Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos! íle Iní - 
trucción ó Industria Militar.»

— .

MLISTERIO DE ISTRUCCIÓN P Ü B lia  
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES ? ?
limo. Sr.: De conformidad con lo pro-» 

puesto por la Junta, para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas, )
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? S. M. el K e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 ° Que se entiendan aplazadas hasta 
el presente mes, á los efectos de su co
mienzo, las pensiones que por Real or
den de 15 de Diciembre último se conce
dieron á los Sres. D. Ernesto Amador y 
Carrandi, D. Lorenzo Brunet Forrol, don 
Alejandro Rey*Stolle y D. Rafael Dome- 
nech Fallisa.

2.® Autorizar á D. Ramiro Suárez y 
Bermúdez y D. José Hueso para comen
zar en 1.® de Junio próximo el disfrute 
de las que por la misma Real orden les 
fueron concedidas.

8.® Autorizar asimismo á D. José 
J. Alvarez üde para hacer uso, dentro 
del presente mes, de la pensión que le 
fué rehabilitada por la Real orden de 28 
de Diciembre pasado, concediéndole dos.

4,® Limitar á tres meses, aplazando 
su comienzo á 1.® de Octubre del corrien
te año, las concedidas á D. Obdulio Fer
nández y Rodríguez y D. Víctor Manuel 
Pérez Prendes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Bubsecreíario de este Ministerio. |

Suspendida la tramitación de los con
cursos do ascenso y traslado, correspon
diente al mes de Noviembre de 1910, por
Real orden de 31 de Enero último, con 
objeto de compendor en el mismo todas 
las vacantes que se hubieran producido 
antes del 1.® de dicho mes de Noviembre, 
se han recibido las respectivas relacio
nes, de las que resulta que deben incluir
se en aquella convocatoria varias Escue
las é introducir algunas modiñoaciones 
que lian sido interesadas por las Juntas 
proYÍnciales y que proceden de errores 
de copia padecidos por las mismas al re
mitir las primitivas listas de vacante, y 
debiendo concederse, do acuerdo con lo 
que on aquella Real orden se anunciaba, 
un nuevo plazo, tanto para admisión de 
nuevas Eolicitudes como para ampliación 
de IsB ya presentadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
Id Que se agreguen á las convocato

rias de referencia las siguientes plazas:

Ah CONCURSO DE ASCENSO 

Escuelas de Niños,
Hellín (Murcia): superior. Maestro, pe

setas, 1.S50,
Lsob: superior, dos Auxiliarías de la 

Graduada, á LlOO pesetas.
Almagro (Ciudad Real): elemental, 

Maestro, 1.100.
Los Villares (Jaén): elemental, Maes

tro, 1.100.
Alanis (Sevilla): elemental. Maestro, 

i . m

Niñas y párvulos,
Valladolid: superior. Auxiliar de la 

graduada, 1.650 pesetas.
Reus: elemental, Maestra, 1.610.
Campillo de Alto Buey (Cuenca): ele

mental, Maestra, 1.100 pesetas.
El Bonillo (Albacete): elemental, Maes 

tra, 1.100.
Quesada (Jaén): elemental, Maestra 

1.100.
Elche (Alicante): elemental. Maestra,

1.375.
Santander: párvulos, Maestra, 2.000.
Granada: párvulos, Auxiliar, 1.075.

AL CONCURSO DE TRASLADO 

Escuelas de niños.
Murcia: elemental, Maestro (Casa de 

Misericordia), 2.000 pesetas.
Santander: elemental. Maestro de Be

neficencia, 2.000.
Badajoz: superior. Auxiliar graduadas,

1.375.
León: superior. Auxiliar de la gradua

da, 1.100.
Vélez Blanco (A lm ería): elemental. 

Maestro, 1.100,
Feria (Badajoz): elemental, Maestro, 

1.100,
Niñas y párvulos.

Garbanzal ("La Unión) Murcia: elemen- 
trl. Maestra, 1.650 pesetas.

Tortosa (Tarragona); elemental, Maes
tra, 1.650.

Reus (Tarragona): elemental. Auxilia
ría, Maestra, 1.100.

Moratalla (Murcia): elemental. Maestra, 
1.100.

Monforte (Lugo): elemental, MáOstra, 
1.100.

Ribadeo (Lugo): elemental, Maestra, 
1.100.

Tortosa (Tarragona): párvulos, Maestra, 
1.650,

Que se elimine del concurso de trasla
do ia Escuela elemental de niños de San- 
toña (Santander).

Que se elimine del mismo concurso la 
de párvulos de Santander y se anuncie al 
de ascenso.

Que igualmente se segregue del con
curso de ascenso la escuela elemental de 
niñas de Tortosa y se anuncie al de tras
lado.

Y por último, que la vacante en Coru- 
ña, que figura en el concurso de traslado 
como Escuela superior, no es de Maestra, 
sino la Auxiliaría de la graduada aneja 
á la normal de Maestras de dicha ciudad.

2.  ̂ Que las plazas que se agreguen á 
los citados concursos de ascenso y tras
lado correspondientes al mes de Noviem
bre de 1910, puedan solicitarse dentro del 
plazo de quince días por los Maestros 
que conforme al Real decreto de 15 de 
Abril de 1910 se crean con derecho á 
ellas, tanto si se han presentado á los 
concursos anunciados en la Gaceta  d e  
Mad r id  del 20 y 22 de Enero próximo

pasado, como si no io hubieran efectua
do, entendiéndose en el primer caso que 
la petición será ampliación de la solici
tud ya presentada, y que podrán en ella 
variar el orden do preferencia en relación 
con las que ahora se anuncian.

8.® Que por haber modificado las con
diciones de las Escuelas y Auxiliarías loa 
Reales decretos de 25 de Febrero último 
y disposiciones complementarias, lo cual 
pudiera dar lugar á renuncias fundadas 
de vacantes solicitadas ya, se admitan las 
renuncias que so presenten dentro dsl 
plazo señalado en el número anterior.

4.® Que por si las diferentes formas 
en que han sido remitidas las relaciones 
de vacantes pedidas en 31 de Enero pró
ximo pasado, algunas de las cuales dan 
lugar á confusiones, pudiera motivar a l
guna aclaración, tanto respecto á la pro
cedencia del anuncio que ahora se hace, 
como al turno de las vacantes, lo m ani
fiesten las respectivas Juntas provincia
les en el plazo más breve posible.

5.® Que se considere aplicable á esta 
nueva convocatoria la Real orden de 28 
de Julio de 1910 referente á Canarias y á 
Baleares.

Do Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á |V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1911.

GIMENO,
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
— — R

miSl'EEIO DE FOMESTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente in stru i
do con motivo de la instancia elevada 
por conducto del Excmo. señor Goberna
dor Civil, de D. Eugenio Castelor, apode
rado de la casa Chamon y Triana, de 
Barcelona, en solicitud de que se le 
apruebe un contador de energía eléctri
ca para corriente continua, fabricado por 
ia expresada Casa:

Vistas las ir str a cc io n e s  del Real de
creto de 8 de Junio de 1906 y ia Real or
den de 31 de D ic iem b re  del mismo año: 

Visto el in fo i m e  de  la Verificación ofi
cial d e  co n ta d o res do electricidad de Ma
drid, p ro p o n ien d o  la aprobación del con
tador de q u e  m  trata:

Considerando que en este informe es
tán comprendidos todos los extremos á 
que se refieren loa artículos de las cita
das Instrucciones reglamentarias para el 
estudio y aprobación dei sistema de con
tadores elécs ricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido bien 
disponer:

1.® Que se apruebe el contador de 
energía eléctrica para corriente continua
H. G., según lo soliciudo por D. Euge
nio Castelor.

2.® Que se devuelva al solicitante un 
ejemplar de la Memoria y planos presen
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tados, con la correspondiente nota de su 
aprobación,

8.® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el sistema á que pertene
ce, el nombre del alquilador y vendedor 
y un número de orden, que deberá ade
más estar grabado en cualquier pieza in 
terior del aparato.

4,• Que se remita á la Escuela de In 
genieros de Caminos, un¡modolo del apa
rato de que se trata; y

5.* Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación co
rrespondientes, se publiquen en la G a c e 
ta DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonopimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1911.

GASSET,
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Forma de verificación y  comprobación 
de este aparato.

En los Laboratorios donde se ha de 
Verificar este tipo de contador, es preciso 
que haya un amperímetro cuya indica
ción máxima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente á la plena 
carga del contador, y cuyo error máximo 
sea de un medio por ciento para dicha 
lectura y un buen cuentasegundos.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores, 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas y el amperímetro 
F se CQinpararán las indicaciones de éste 

ias del contador en la forma detalla
rá en el artículo 56 de las vigentes Ins
trucciones reglamentarias para el servi
cio de verificación de los contadores de 
daotricidad de 8 de Mayo de 1908.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares.

La comprobación fee ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto 
colocado en la verificación en el Labora
torio (cuya disposición se detallará en
seguida).

Terminará la operación viendo el tiem
po que tardia el disco en dar un número 
determinado de revoluciones y compa
rando la media de la lectura del aparato, 
antes y después de Jla operación, con la 
que acuse eí contador.

Para precintar el contador, el Verifica
dor fijará la posición del botón estriado 
colocado debajo del recipiente de mer
curio.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
precintará la tapa general del contador 
ufando que la Compañía suministrado
ra do fluido precinte á su vez la tapa que 
defiende los terminales del aparato, no 
siendo preciso entonces sellar interior
mente los órganos de regulación.

finalmente, el verificador deberá colo- 
W, en lugar bien visible de la envuelta, 
uim etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará aJ efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación en do- 
mieilio, anotará en la misma etiqueta la 
fcqha de la comprobación y las señas del 
domieilio en qué se ha montado el con
tador, asi como el nombre dél abonado.

ADIffllSTmCíOH CEHTEM.

MINISTERIO DE HACIENDA

Vireceién Cremeral do la Beiidd
7 Claeeis PasiTas*

Resultado de ía subasta qué, coñ arre
glo al pliego de condiciones inserto en 
la G a c e ta  de 3 del corriente, se ha ce
lebrado en este día para la adquisición 
de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, con objeto de convertir su impor
te en inscripciones nominativas á favor 
de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. señor Mi
nistro de Hacienda para que sirva de 
tipo en la subastat 84 por 100*

Proposiciones presentadas.
D. Luis Alfaro, nominal, 100.000 pese

tas; cambio, 84,10 por 100.
Hecha la calificación de la proposición 

presentada, ha sido desechada la que 
que queda reseñada, por excsder el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interssados.

Madrid, 18 de Mayo de 1911. El Direc
tor general, Oenón del Alisal.

 -----
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Id ire c c ié n  G e n e ra l  de  A d m ln is -  
t r a  e i 6 n .

Instruido el expediente especial que 
determina la regla 5.* del artículo 67 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á 
fin de autorizar en su día, si así proce
diere, la conversión en títulos al porta
dor de la inscripción del 4 por lOO, nú
mero 7.997, de pesetas 71.019,83, emitida 
por intereses atrasados á favor de la obra 
pía de D. Pedro Gallego y D,® Catalina 
Clemente, en Villalón (Valladolid), según 
solicitan ilos patronos, y de efectuar la 
declaración tairibién solicitada relativa á 
si la Fundación se halla ó no exenta de 
rendir cuentas al Protectorado, se cita, 
en cumplimiento del trámite 1.® del ar
tículo 57 de dicha Instrucción á los re
presentantes é interesados en los benefi
cios de la Obra pía por un plazo de vein
te días, al objeto de que puedan alegar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes á sus derechos, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 13 de Mayo de 1911.=E1 Direc
tor general, Belaunde.

-----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Tanorede Martel. — « Blancaflour». — 
Versión castellana r'e Pedro Simón Pine- 
da.—París.—Imp. Paul Dupont.—Un vo* 
lumen, 2 hoj. más 321 págs. más una hoj. 
21 cm.: 8.“ marquilla.—Rástica.

Madrid, 6 de Mayo de Suba#-
cretario, Zorita.

S u b s e c r e ta r ía .
Nota bibliográfica de dos obras impre

sas en idioma castellano en el extranje
ro, que D. Rafael Morayta y Serrano, do
miciliado en esta Corte, desea introducir 
en España, después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Decre
to-ley de 14 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Leo Glaretie.—Historia de la Literatu
ra Francesa (900-1900).—Versión castella
na de Miguel de T oro y Gómez.—Tomo II; 
desde el siglo XVIII hasta fines del XIX. 
Taurs.—Tip. Deslís hermanos.—1911. — 
Un voL, 1.207 págs.—24 cip.; 4.^ marqui- 
Ua.-Tela,

limo. Sr.: En el expediente incoado 
por D. Ramón Farré, Maestro de primera 
enseñanza elemental, solicitando dispen
sa de defecto físico para ejercer el Magis
terio,

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

Visto el expediente instruido en virtud 
de la instancia que dirige ai señor Minis
tro D. Ramón Farré y Cases, Maestro de 
primera enseñanza elemental, solicitando 
dispensa de defecto físico para ejercer el 
Magisterio oficial:

Resultando que el interesado tiene el 
brazo izquierdo rudimentario con faltn 
absoluta de cuatro dedos, la mano dere
cha atrofiada con sólo tres dedos, uno de 
ellos sin desarrollo, y gibosidad poste
rior* .

Resultando que el dictamen facultatí-^ 
vo de dos Médicos, uno de ellos Subdele
gado del partido de Lérida,^ dice que el 
Sr. Farré no se halla impedido de dedi
carse á la enseñanza, pues tiene comple
tas sus facultades mentales, escribe per
fectamente con la mano derecha y no ••  
presta al ridículo:

Resultando que el Director y el Claus
tro de Profesores del Instituto informan 
también favorablemente:

Resultando que el Inspector opina 
que no debe accederse á lo solicitado, 
pues si el Sr. Farré puede servir para el 
desempeño de una cátedra, iio se encuen
tra en condiciones de coger la pluma, el 
lápiz, manejar la regia y el compás y con
feccionar y dirigir la que constituya la 
asignatura de trabajos manuales: 

Resultando que la Junta provincial se 
adhiere á este dictamen:

Resultando que el interesado reprodu
jo su petición invocando la Real orden 
de 15 de Abril de 1^08 y acompaña una 
certificación favorable dei Inspector de 
Sanidad y de otro Módico de la Benefi
cencia provincial:

Resultando que la Inspección de P ri
mera enseñanza, desempeñada por otro 
funcionario, opina que procede conceder 
la dispensa:

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio, en informe que hizo suyo la 
Sección, expone que por encima del inte
rés particular del solicitante, que al en
contrarse en su desgraciada situación 
física, pudo dedicarse á profesiones más 
en armonía con sus condiciones, está el 
interés general de la enseñanza que de
manda que los niños vean reflejado en 
el Maestro el modelo que tanto en lo mo
ral como en lo físico les ha de guiar en 
el arduo camino de la educación, que las 
Reales órdenes de 15 de Marzo de 1876 y 
15 de Abril de 1908, dictadas para la apli
cación del párrafo 1.® del artículo 168 de 
la ley de Instrucción Pública, no han te- 
dido en cuenta que la carrera de Maestro 
es de carácter profesional y se inspiran, 
por él contrario, en la noble idea de no 
cerrar á nadie el paso para seguir los es
tudios libremente, á reserva de conceder 
las dispensas de defecto físico al tratar 
de ejercer la carrera al Maestro que pa
dezca alguno de éstos, dando ocasión á 
que muchos infortunados obtengan el tí
tulo y luego, por compasión casi siempre, 
80  les conceda dispensa con grave perjui
cio de la enseñanza;
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Que, en conseoiiencfa, propone que se 
desestime la instancia del Sr* F^rré; quo 
los que padocierido defecto fínico inten 
ten seguir la carrera del Magistorio, so
liciten dispensa antes de ser admitidos 
é examen de ingreso, y que si no se lea 
pudiese conceder por las circunstancias 
especiales que reúnan, queden faculta
dos para hacer los estudios, e n prohibí- 
»ción de dedicarse á la enseñanza oficial, y 

Que por tratarse de materia tan deli
cada y de carácter técnico, debía oirse á 
esto Consejo:

Considerando las razones expuestas 
anteriormente,

El Consejo opina que procede resolver 
de conformidad á lo propuesto por el 
ííegociado y la Sección del Ministerio.

Y S. M. el Rey  (q. I). g.), de conformidad 
con el precedente informe, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden comunicada per el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 8 de Mayo de 1911.—El Subsecre* 
tario. Zorita.
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINiSTERiO DE FOMENTO

M r e c e lé i t  d e  O b ra s  F á -

CARRETERAS 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

Suspendida la subasta de obras de re
paración y conservación do carreteras 
anuncir^da para el día 11 del actual, á 
causa de no haber llegado á tiempo los 
pliegos presentados en Raleares, Guada^ 
iajara y Oviedo,

Esta Dirección General ha acordado 
celebrarla el día 18 de este mes, á las 
once de su mañana.

Madrid, 13 de Mayo de 1911.—El Direc
tor genera], L. de Armiñán.

FERROCARRILES 
CONCESIÓN Y CONSTRÜCCCIÓN 

Vista la instancia presentada por los 
Sres. D. Domingo Elizondo, representan
te de la sociedad Electra Aoiz y D. Seve- 
riano Blanco, representante de El Irati, 
remitiendo para su aprobación la escri^ 
tura de cesión, otorgada ante el Notario 
de Pamplona, D. ¡Salvador Echaide, de 
ios derechos y obligaciones de la prime 
ra á la segunda, como concesionaria del 
ferrocarril de Pamplona á Sangüesa: 

Resultando que por Real orden de 1.® 
de Febrero último se autorizó la susodi
cha tranaferencia, y que en la escritura 
otorgada se subroga la Sociedad cesiona 
ria en todos los derechos y obligaciones 
de la cedente, habiéndose cumplido en ‘el 
otorgamiento de dicha escritura todas 
las formalidades necesarias, así como su 
presentación en la oficina liquidadora de 
Hacienda para los efectos del [impuesto 
de Derechos reales y del Timbre del Es
tado.

Oonsiderando cumplido lo dispuesto 
en el artículo 21 de la ley general de Fe
rrocarriles para esta ciase de transfe
rencias,

A propuesta de esta Dirección General, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

aprobar dicha transferencia y que se 
considere subrogada la sociedad Ei Irati, 
que representa í). Severiano Blanco, en 
tódoá los derechos y obligaciones de la

Elr-ctra Aoiz. que representaba D. Donoin- 
go Elizondo, como concosioynano del fe
rrocarril de Pé*moiona á Sangüesa.

L'O que do orden dol Feüoi* Ministro so 
comuniea á V. S. p?íra su conocñiiiento, el 
de la Compañía interesada y efectos con
si guientñs. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid, 4 de Mayo do 1911.=E1 Di
rector general, P. O., H. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Navarra.

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución do fianza, documentos 
todos presentados por la Sociedad anóni 
ma Banco de Castilla, en solicitud de 
conceísión de un tranvía eléctrico entre 
el barrio de San José y el centro de la 
ciudad do Las Palmas, de Gran Canaria, 
con el recorrido siguiente:

Arranca de la confluencia de las calles 
de Trian a y del General Bravo, sube por 
esta última, y pasand; á la plaza do Caí 
raso, calle de Muro, Puente de Piedra, 
calle del Obispo Codina, pasa por df len
te de la Catedral, sigue la calle del Reloj 
y sube por las del Doctor Chil y de Oas 
tillo y Hospital á entrar en la carretera 
de Las Palmas á San Bartolomé de Tíra- 
jona, siguiendo hasta la terminación del 
caserío.

Ei trazado de regreso se desarrolla so
bre la carretera citada y calle del Hospi
tal, pasando después á la calle del Casti
llo, hasta la bifurcación que esta calle 
presenta en su enlace con la del Doctor 
Chil.

A partir de ese punto, se separa el tra
zado de regreso del de ida, bajando aquél 
por la plaza de Santa Ana y volviendo á 
confluir ambos trazados sobre la calle 
situada frente á la Iglesia Catedral.

Siguen confundidos ambos trazados 
hasta la salida del Puente de Piedra, so
bre la calle de Muro, en donde aprove
chando la anchura de esta calle y la dis
posición en ángulo de la plaza de Caira- 
so, se separan otra vez, tomando el de 
regreso el lado occidental de dicha plaza, 
para entrar en la calle de San Francisco 
y torcer después en ángulo recto á la del 
General Bravo, sobre la cual vuelve á 
confundirse con el trazado de ida.

Esta Dirección General ha dispuesto 
quo se anuncie en la Gaceta  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Canarias la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en ei artículo 81 del Regla
mento de 24 do Maj o de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid, 6 de Mayo de 1911.=EI Director 
general, P. O., R. García Rendueles.

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Domingo Arcarazo y Amó, acom
pañando el proyecto de ferrocarril se
cundario con garantía de interés por el 
Estado, de Alicante á Alcoy, y solicitan
do la tramitación correspondiente con 
sujeción á la Ley de 26 de Marzo de 1908 
y Reglamento dictado para su ejecución: 

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado en el que figu

ra el ferrocarril de que se trata,
Esta Dirección General ha resuelto que 

86 anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y BoUiin Oficial de la provincia 
dé Alicanté,^ concediendo un plazo im

prorrogable de sesenta días para la ad 
misión de otros proye^ tos, en competeu 
cía, según dispon»? el artículo 28 del cü 
tado Reglamento, bien entendido quo € 
referido plazo de los sesenta dí<f»s empt 
zará á contarse desdo el día siguiente a 
en que se publique en la G a c e t a  Di 
M ad rid  el anuncio de que se trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento ¡ 
á fin de que se sirva mandar insertar 1 
presente orden en el Bvlctin Oficial de os 
provincia, dando cuenta á este Centro e: 
su día de si se han presentado ó no nue 
vas peticiónes.“»Di0 8  guarde á V. S. mr 
chns añ s.=Madrid, 12 de Mayo de 1911 
El Director general, P. O., G. Renduelei 
Señcr Gobernador civil de la provinci 

de Alicante.

AGUA»
Examinado el expediente promovid» 

por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teófl 
lo Benard y Seguier, solicitando la con 
cesión de un aprovechamiento de agua 
del río Garona para la producción d 
fuerza motriz, transformable en energí 
eléctrica, con destino á todos los uso» ir 
dustriales, mecánicos y electroquímicoi

Resultando que, de acuerdo con la prc 
puesta do la Sección tercera del Consej 
de Obras Públicas ha informado nuevs 
mente la Jefatura de la provincia, y qu 
con las condiciones definitivas formulf 
das por e ta última quedan garantizado 
los intereses públicos y de particulares

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándos 
con lo propuesto por esta Dirección G( 
neral, ha tenido á bien conceder á do 
Teófilo Renard el aprovechamiento sol 
citado, con las condiciones siguientes:

1.*̂ La presa se emplazará poco def 
pués del desagüe, en el río Garona, dt 
molinode Aubert, aguas abajo del puenb

2.®* La presa en planta será rectilíne 
y normal á la corriente, consintiéndog 
sólo una variación menor de diez gradoi 
El perfil de la misma se modificará t< 
mando como tipo las do los proyecte 
números 4, 8 y 12, en ios que el derram 
es más largo y tendido (1 por 1), y se di 
fenderá su pie con un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportunf 
mente aprobado por la Jefatura de Obra 
Públicas de la provincia.

3.® La presa será únicamente de tom 
y nunca de embalse, por lo que su cor< 
nación no se elevará más de 50 centfm( 
iros sobre el nivel de estiaje, á menos qn 
en algún caso particular se demuesti 
;̂um plidamente que puede excederse esl 

límite. .
El ancho mínimo de coronación ser 

de 80 centímetros.
El nivel de enrase de coronación sei 

referido cuidadosamente á un punto ii 
variable del terreno al tiempo d© iR ©©* 
frontación del re p la n te o , háciéndoí 
constar en acta el resultado de lá operi 
ción, . . .

4.® El caudal que podrá derivar ( 
concesionario será, como máximo, c 
6.000 litros por segundo, del río Garon 
Esta autorización no supone que la A< 
ministración del Estado responda qi 
dicho río lleve el caudal referido.

5.® El concesionario queda obligad 
á verter en el río, por medio de módul 
colocado en la entrada del canal de 
vsción, setecientos sesenta y cinco (76 
litros de agua por segundo ó los qi 
haya en el río cuando sean menos de d 
cha cantidad.

Esta condición se respetará escrupul 
sámente, cualquiera que sea el caudi 
que el río lleve, pues áon aguas destín
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í f>) Kr 3j cíjyí^s ht>

lií rv < r tOí io 7r>'‘ín<̂ nto» 
b.®' Tanto los tipos do mcau^o^ do en- 

traída de los cao&ies, como los quo ht^n de 
«ervir para la reversión al río áel volu 
men indicado en la condición anterior, 
*e presentarán á la aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas antes de comen- 
lar las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna
mente por el concesionario y serán some
tidas á la referida aprobación adminis 
trativa, las obras que en algunos puntos 
será necesario construya el concesionario 
para la conservación do ciertas acequias, 
las cuales sólo podrán estudiarse después 
de un minucioso replanteo de las presas 
y canales.

7.* Los canales de conducción y los 
de desagüe se ajustarán exactamente en 
su trazado y condiciones á lo prescrito 
en el rf^pectivo proyecto, pudiendo in 
troducirse alguna ligera variación en el 
caso de que fuera propuesta á la Jefatura 
de 'óbras Públicas y mereciese la apro- 
bdrióii.

l a  disposición definitiva que se adopte 
Ipara los canales se presentará á la apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
á ñn de obtener la seguridad absoluta de 
BU impermeabilidad y de que no pueden 
ocasiojxarse roturas que den lugar á es
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir 
la sección de los mismos á lo necesario 
cu este caso para dar paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrá 
reducción en los coeficientes de las fór
mulas.

8.* El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec- 
to, y por ello se devolverá al río absolu
tamente todo el caudal que se derivó, 
conservándose también las aguas en el 
mismo estado de pureza que antes te
nían.

9.* La« sendas, riegos; y demás servi
cios existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden cuando menos en 
iguales condiciones que las actuales y sin 
interrumpir su disfrute en ninguna época.

Los cruces de la carretera de Balaguer 
á la frontera francesa necesitai án conce- 
8i6n especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

10. El concesiionarío quedará obliga
do á cumplir estriftamentc lo que pre
vienen ios artículos 10, 11, 12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real decre
to de 29 de Diciembre de ' 907.

11. De acuerdo con la División hidráu
lica del Pirineo Oriental, el concesiona
rio dejará en las presas la instalación ne
cesaria para el paso de las maderas de 
flotación.

12. plíizo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años, á partir de In 
fecha de la publicación de la concesión 
enQl Boletín Oficial do la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y móduloi de que hablan las con
diciones anteriores á la aprobación de ia 
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedar terminadas completamente 
todas las obras.

18. Empezando por ia confrontación 
del replanteo, una ve? señalada la traza 
sobre el terreno, ia Jefatura de Obra-» Pú
blicas de la provin ia. por sí ó por dele 
gación, queda encargada de la inspección 
de los trabajos, y en su consecuencia po-

I íívá
¿ que vi para
I h  buenu .fe Pík obwas

garantía, de ios ¿ 'it-rc-*-- r g-s'nera.leB y par
ticulares, y en ü pe.iai p¿ra qne no se 
pierda líquido alguno á su paso por los 
canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14 A les efectos de la inspección, se 
avisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del repL^nteo, la 
de comienzo de las obras y la do su ter
minación.

En el primor caso, se confrontará so
bre el terreno y se levantará un acta, en 
la que se exprese especialmente el cum 
plimiento de la referencia impuesta al 
final de la condición 3.*

En el segundo, se comprobará, por un 
empleado de la División, el comienzo de 
los trabajos, si se continúan, y el núme
ro de operarios que se hallan ocupados 
en aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove^ 
chamiento, se procederá á un detexddo 
examen de las construcciones, y se le
vantará acta en que se haga constar, de 
una manera explícita, que se hallan cum
plidas absolutamente todas las cláusulas 
do la concesión.

Esiñs actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la iiispección.

15. Una vez en explotación el aprove 
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que, á su 
juicio, sea neces-ario para la buena con
servación de las obras ó para evitarse 
pérdidas del agua derivada. ¡

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabe 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección, en general, de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste m  negase á llevarlas 
á cabo, y s^an de urgente realización 
para garantizar intere ses generales ó par
ticulares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario depositar, como ga
rantía del cumplimiento de las condieio- 
nes, el 3 por 100 del presupuesto de 1í;8 
obras que se hayan de establecer en te
rrenos de aominio público.

18. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y 
sujeta á lo prescrito en la %lgení€̂  ley de 
Aguas respecto á otros aprovechamlen- 

^tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respetar todas las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos los ‘ierechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyec to,

19. La Jefatu ra do Obras Públicas cui
dará del estrict o cumplimiento de estas 
condiciones y í iispondrá lo necesario para 
su cumplimie lito.

Eu caso d'á desobediencia ó incumplí^ 
miento por parto del concesionario, dicha 
División ' .lará parte á la Superioriiád, 
que disp ondrá ío conveniente en pada 
caso. -

Los casos de caducidad rerán ios seña-» 
lados en la ley general do Coras Públicas.

De orden del suñor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é iíiterfsado, con publi
cación en el Boletín Oficial úe la pro
vincia y demás efectos. Dios guardo 
á V. S. muchos, años. Madrid, 17 de Abril 
de 1911. El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.

Examinado el expediente promoyido
por D. Luis Rouviere Bula, hoy D,TeóüIo 
Benard y Següier, sclieHando la conce
sión de un aprovechamiento do aguas del
río Garona para la producción de fuerza 
motriz transformable en energía eléctri
ca, con destino á todos los usos indus
triales, mecánicos y electroquímicos;

Resultando que de acuerdo con la pro
puesta de la Sección tercera del Consejo 
de Obras Públicas ha informado nueva
mente la Jefatura de la provincia, y que 
con las condiciones definitivas formula
das por esta últimii quedan garantizados 
los intereses públicos y de particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo Benard, el aprovechamiento soli
citado, con las condiciones Bíguientes: ^

I.* La presa se emplazará aguas abajo 
del puente de Arrú, sobre el río Garona, 
en término de las Bordas.

2 La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndose 
sólo una variación íraenor de 10 grados. 
El perfil do la misma se modificará, to
mando como tipo las de los proyectos 
números 4, 8 y 12, en el que el derrame 
es más largo y tendido (1 por 1), y se de
fenderá su pie con un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obrai 
Públicas de la provincia.

La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que su coro
nación no se elevará más de 50 centíme
tros sobre el nivel de estiaje, á menos 
que en algún caso particular se demues
tre cumplidamente que pueda excederse 
este límite.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in
variable del terreno al tiempo de la con
frontación d e l replanteo, haciéndose 
constar en acia el resultado de la opera
ción.

4.® El caudal que podrá derivar el 
concesionario, será, como máximo, de
8.C00 litros por segundo, del río Garona.

Esta autorización no supone que la Ad
ministración del Estado responda de que 
dicho río Leve el caudal referido. ^

5.® El concesionario queda obligado á 
verter en el río, por meuio de módulo 
colocado en la entrada del canal de deri
vación, seiscientos treinhx (630) litro de 
agua por segundo, ó los que haya en el 
río cuando sea menos que dicha cantidad.

Esta condición se respetará escrupulo
samente, cualquiera que sea el caudal 
que el río lleve, pues son aguas destina
das á necesidades de los aprovechamien
tos anteriores, cuyos derechos hay que 
res^í^tar en todo momento.

6> Tanto los tipos de módulos de 
entrada de los canales como los que han 
da servir para la reversión al río del vo- 
iumen indica do en la condición ante
rior, se preBentarán á la aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas, antes de 
comenzar las obra^!.

Ig u a lm e n te  ee p ro y e c ta rá n  o p o rtu n a -
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monte por el concesionario, y serán some
tidas á la referida aprobación administra
tiva, las obras que en algunos puntos 
será necesario construya el concesionario 
para la conservación de ciertas acequias, 
las cuales sólo podrán estudiarse des
pués de un minucioso replanteo de las 
presas y canales.

T.® Los canales de conducción y los 
de desagüe se ajustarán exactamente en 
su trazado y condiciones á lo prescrito 
en el respectivo proyecto, pudiendo intro
ducirse alguna ligera variación en el caso 
de que fuera propuesta á la Jefatura de 
Obras Publicas y mereciese la aproba
ción.

La disposición definitiva que se adopte 
para los canales se presentará á la apro
bación de la Jefatura de Obras Publicas, 
á fin de obtener la seguridad absoluta de 
BU impermeabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir 
la sección de los mismos á lo necesario 
en este caso para dar paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrá 
reducción en los coeficientes de las fór
mulas.

8.‘ El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec
to y por ello se devolverá al río absoluta
mente todo el caudal que se derivó, con
servándose también las aguas en el mis
mo estado de pureza que antes tenían.

9.®' Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que qu íden interrumpi
dos por la construcción do las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales y 
sin interrumpir su disfrute en ninguna 
época.

Los cruces de la carretera de Balaguer 
á la frontera francesa necesitarán conce
sión especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

10. El concesionario quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10,11,12,13 y 14 de Ja ley 
do Pesca, aprobada por Real decreto de 
29 de Diciembre do 1907.

11. De acuerdo con la División hi
dráulica deí Pirineo Oriental, el concesio
nario dejará en las prosas la instalación 
necesaria para el paso de las maderas de 
flotación.

12. El plazo para dar comienzo á Jas 
obras será el do dos años, á partir de la 
fechado Ja publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores, á i a aprobación déla 
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedar terminadas completamente 
todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, por sí ó por 
delegación, queda encargada de la ins
pección de los trabajos, y, en su conse
cuencia, podrá dictar todas aquellas dis
posiciones que considere convenientes, 
ya sea para la buena construcción de las 
obras, para garantía de los intereses ge
nerales y particulares, y, en especial, para 
que no se pierda líquido alguno á su paso 
por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
avisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En el primer caso se confrontará sobre 
el terreno y so levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cumpli
miento de la referencia impuesta al flnal 
de la condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la División el comienzo de 
los trabajos, si se continúan y el número 
de operarios que se hallan ocupados en 
aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumplidas 
absolutamente todas las cláusulas do la 
concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la Ir«spf'''ción.

15. ü aa vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por ia

misma dependencia, la que podrá exigii 
la ejecución de todo aquello que á su jui 
cío sea necesario para la buena conserva
ción de las obras ó para evitarse pérdi
das del agua derivada.

El concesionario dará cuantas íacilida 
des sean necesarias para llevar á cabe 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río,

16. Todos los gastos originados por Is 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras ó inspección en general de las 
mismas, tanto en la construcción cuantc 
en la conservación del aprovechamiento 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago d( 
las obras que la entidad inspectora hayí 
ejecutado por cuenta del concesionario 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo y sean de urgente realización pan 
garantizar intereses generales ó particu 
lares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras deberí 
el concesionario depositar coinq garantía 
del cumplimiento de las condiciones, el * 
por 100 del presupuesto de las obras qu( 
se hayan de establecer en terrenos de do 
minio público.

18. La concesión se entiende hecha i 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero j 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley d( 
Aguas, respecto á otros aprovechamien 
tos de índole preferente, debiendo el con 
cesionario respetar todas las servidum 
bres que naturalmente deban recibir laí 
obras, y todos los derechos y usos legaleí 
actualmente existentes en la zona afecta 
da por el proyecto.

19. La Jef aiiira de Obras Públicas cui 
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y dispondrá lo necesario parfi 
su cumplimiento.

En caso do desobediencia ó incunapli 
miento por parte del concesionario, dichí 
División dará parte á la Superioridad 
que dispondrá lo conveniente en cadf 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas

De orden del señor Ministro lo comu; 
nico á V. S. para su conocimiento, el da 
Ingeniero Jefe y del interesado y demáí 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1911 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida,
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